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dos pBJ'R litistlngu.tr, oittJo J& denominaoiÓn «Bil!lintomloetlna».
productos de la clase cuarenta del Nomenclátor. debdmoe de
clarar y ueclaramOl la nUUdad I!n derecho de dicha inlctl.Potón
que quedará sin valor legal. y desestimando .1 recurlb en aus
restantes pretensiones, declaramos no haber lutar a 18 comuni
caCIón de las infracciones prooeMlU t\leaadas ni " la lD111OBi·
ción de 00It&! en el 1)retlente recorto.

.As' ~ esta oUl!6tra sentencia, qUe Ae pUblicara en el (d~o
letm OfIcial del Estado» e insertará en la tColecci()n Legisla...
tiva), lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En 8U VirtUd. eMe MlnlltetiO, en cwnpltmiento de 10 preve
nido en la IA!Y de 27 de dicltnttbre d.e 1956, ha tenido II bien
disponer que se cumpla en eUII propio!! térlnlnD8 la referida
sentencia y se tmbllque el Il.lud,ltlo flLlto en el {(Boletín Oficlal
del EstadQ).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junio de 1961 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri/')u~
nal Supremo en el recurso contencioso-admtniStra
tillO número ·159,. interpu'6to por eZrma, S . .4..1, con~
trg r8,olucfón de e,te Mjn.tsterio de ti de octubre
a. 19i4. .

llmQ, sr.: JIu 61 reCUl"80 contenoloso-admin1strativo nÚltle"
ro 159, in_pueSto Bnte el Tribunal Supremo por .¡¡ym., S&
ciedad Ancmlma», contra ruoluo16n de este Ministerio de 9 de
octubre de 1964, se ha dictado, con fecha 2'1 de abril último,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad Anónima «Zyma»
contra 11 reaalutHóll <lel RQistl'O de IR PrOPle<lao Industrial
d. hueve. OC'Ubre de mil novecientuR SIli:enta y cuatro, que
denegó la in.-1pOi011 en R4uél de la mMc!!' rVl.t'ecort», debe
mos declarar aquélla válida y subsistente por ser ajustada a
Derechol Mil hAcer lII<!l'olón de 1.. _t....

Aaf par estA nUütr. aentencie., que .' pUbltCat'á en el ISO
letln Orlelal del EatMlo. e In..rt"".~ en 1. .cole..lón LegiSla
tiva», lo pronWlciamos.mandamoe y flrtnattlolU

~t1 sU 'f1rtUd, este Min~terto, en eumPl1.miento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dlcietnbre de 19&8, ha. tenido B bien
disponer que se cumpla. en SllS propios términos la referida
sentencl. y OC pUbUQue el .IUdido r.Uo en el d!oletín Ofíclal
del ~tMo•.

Lo' que comlU1ico a V. l. para sU eonoo\tnlento y denu\s
ef@etos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Ilub!lecretarlo de este Depart&lnento.

S.SOLUCION de la Dirección General de lndus
triq StderontetalvrflicaB 11 Navales Bobre homolo
g80ión el. cinturón. ele '6guridad par. v,hiculOl
automóviles, maTca L1V, ti.po combin8do. Jabricá40
por la Empresa «Emaber, S. A.», de Barcelona.

VI~Io. 01 eXl>ldl4lnle p<qtnOVido por la Empresa .Ema~r,
Suoledad AnGIilmu,oon domioillO &OClal en 8aroelona cau.
Aragón, numero 186 en el que se soUcita la homolOlllolótl de
un • 11. oInl_ 11. .......tllad para velúculoo automó.Ues,
de caraoarlsU.. cletaUadaI en memoria ., pian08 pr8lentadOBj

&esultando que realizadas las pruebas del prototipo, que se
ddtiallall en los artlcvJ.OI T al la, amboa lnclU81vt, del Regla·
m.n~ dtI HomologacitIrJ. de 01nturot1ft de 8eguridad. pllU'B
velúculos automóviles. de 31 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial
del~ de B de. agoIto de 1916), dieron resultados fa.vo
rabltM" que M! hM.'1!t1 constar en el 1l1forme emlti40 por el
Laboratorio oficial donde aquéllas fueron. efectuadu:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el 1nfonne favorable de la Delegación provincial del
Ministerio de Indu~tria de Barcelona, de fecha 2a de julio
d. 1"'.

~tQ DlreeclOn General de IndustriA! 8iderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. A~r la homolOl...,Itm del protoltpo de clnlurtm de
secuttdad. pira vehiculoa automóviles denominadO cLIV., tipo
combinMlo, a favor <le 1& Empreaa IKmaber, 5. A.D, <l. aarceo
Ion..

11I. La aprobaCIón <tel protOtipo homolopao qUeda supe41·
tada al cumplimIento de lal!! 13igUlente~ ooni;lic1on..:

2 1. Los einturones de 8egurl1111.t1 construidos de acuerdo
con el prototipo homologado, se ajtt13ta.rflt1 en tudo moMento
a la.s dimen!'liones y cata.ctertsUcRll del mismo.

2.2. A efectos de identificación de 1M unl.datje~ ta.briclidt\s.
correspondientes al prototipo homologado. todas las pieza". de
las hebillas y anclajeB llevaran arabada la col1trueAa C-21,
independientemente de las marcas de fabriéante.

a.3. Por la Delegación provincial del Ministerio de lnd.us
tr1a de Barcelona se comprobará periódicamente qUb en todas
las· unidade¡.; fabricadas se mantfenen las éaracteriAtlcas d.el
prototipo, a cuyo efecto, el fabricante dará cumplUntento A lb
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento
citado.

2.4, La DelegacIón provInc1al del MmIser¡o de Industria de
Barc~lonR pt eclhtata eh fabrica el protoMpo etlMyado, a fin
de Que pueda servir de referencia en ulteriores comproba,..
clones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento.
Dios guarde Q, VV. SS. muchos años.
Ma.drid. 19 de juliO de 19fJ9.-EI Oirector general, Pranelsco

Aparicio Olmo/i'.

Sres. Delegados provinciales del :Ministerio de lndustria de
EBpafia.

RESOLUCION de la DirecciOn GetleNI' de l1tdttl
trias Sitlerometalúrg(ea" :ti NtttJo'e~ &Obre PlotnOIOga-
cIó" de clnturdn de ••gurld~d par. ~t"le!1l" ...t...
móviles, marM LIV, tipo lffag01tol, tabtfcddo por le
Empresa «Emaber, S. A.», de Barcelona.

Visto el expediente J:!fomovido por la r.mpl'eBR «Emllb@r, 80
cietlad Anónima». con etomic1l10 !'«lcllil en a.ar~lóna, ~lle Ara.
gano nllmero 186 en el ttue Be ~ltc1ta la hotnologMl.oo de un
tipo de ethturón de 8egur1dl1u. PIlt'8 vehtculo~ automÓ\1ilu. de
caractertstlc"",, detalladag en memoria y planoe IlreMntadoa;

Restdtando que realtf:ftdU 1M pruebM del ptototlJ)O, qUf le
detllllon en los arUculO!! 7 al 13.•mbos inC1UII\"¡ del Re
gllllnento de H0ll1010llocloo de Cinturones de ~ur dad pa.a
v.llIcul"" automóvne.. de 3\ de juliO de \9M (d!oletln OIIdal
del Estado. de 9 de .llO'lto de 1"5l. dieron ....ult.dO!! lAV'"
rabies, Que se hacen constar en el informe emitido por el
LlIboraoorlo o1\clal dollde aQuéU.. lueron elI!Ctut.dM:

Oonslderando Que en 1. tramltac1ób del elt!lOdlenle Be han
tenido en cuenta las prescriPcioDY rl!glamttfttttt1M:

Visto el informe favorable de ia Delegación provinoial del
Ministerio de tndustria de :Barcelona. d. IMha U de Julio
de 1968,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

J. Aprobar la homologación del prQtotlPo de cinturón de
seguridad para vehículos b.utom6vUes d~om11lado «LIV», tipo
diagonal. a favor de la Empresa tEmaber, B. A.». de Bar·
celona.

:l. La aprobación del prototipo homolOiado queda au.pedi"
tada al cumplUniento de las sbrutentea cbndlclonei~

2.1. Los cinturones de eegUrtdad construtdoe de .._o _
el prototipo homologado, se ajustarán en tad" rnomll'l\O a ·lal
dimensiones y características del mismo.

2.2. A elect"" de Identl1\oaelón de 1.. unldl.dee rAbrttllldas,
correspondIentes al prototipo hoIl101e¡¡ado. todl! 1M pi_ti de
las hebillas y anclajes llevarán grabada la contraseña Cw20,
lndeDendlentemente ele 1.. marelljl dt lobrlclUlte.

U. Por la Dele¡¡oelón llfIMnetal del MInisterio de Indus
tria de Barcelona se comprobarA. oerl6dlcatn6l1te que en toda~
las unidades fabrtcndM se mantf~nen las caraeterlsttctlS del
prototipo, a cuyo efecto, el fabricante dará. cumplimiento a lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamen·
to citado. .

2.4. La Delegación provincial del Ministerio de Industria
de Bateelona precintará en fábrica el prototIPO ensayado. a
fin de que pueda servir de referencia en ul.rlOl'tl comproba.-
clones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conooimiento.
Di08 ,uarde a VV. SS. muchos años.
!ladrld, 19 de jUlio de 19G9.-lIil DirectOr genelal, !"ranel...

Aparicio Olmos.

Sr... Delegad"" pro.lnel.le. del MlnjotetlO de Indumlo de
E.palla.

RESOLUClON de la Delegaold1l Provincial 11. B.
dajoz por la que 8t helee 11I1bUoo hob.,. sido acor
gad4a lclB COftcl!lIiOftell de e.:rplotaciótt qu. " octan.

La Delegación Provincial del Ministerio. de Ind\Ulltrla en ea..
lamanca hace saber: Que por el excelenttsimo sef'lor Ministro
del Departamento han sido otol'@adas y titulMtI&B laa BilUiente-s
concesiones de explotación minera:
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NÚDlero 5.060; nombre, «Deseada»; mineral, estafio: hectá
reas, 87; término municipal. El Payo.

Número 5.065; nombre. «santa Fe»; mineral, estaño; hectá·
teas. 144; ténnino municipal, El Payo.

:Momero 5.087; nombre, «Espafta»; mineral. estailo; hectá
reas, 67; término municipal. Ef Payo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mlnerfa.

Salamanca. 22 de mayo de 1969.-El DeleR'ado provincial,
P. D.; el Ingeniero Jefe de la sección de Minas. Jesús Pan
"orbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autvriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica qUe
se cita, RI.2741. Expediente 16.197-F.112.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio ele. Industria de Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.»,
l!Ol1cit&ndo autoriZación para montar la instalación eléctrica
que más adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utUidad pública de la mimna, y cumpUdoB los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966
sobre automs.ción de instalaciones eléctricas y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre Expropiaeión Forzosa y San
cIones en Materia Eléctrica,

Esta Delegación ProVincial del Ministerio de Industria, Vi&
tos los infonnes de los OrganismOs que han intervenido en la
tramitacIón del expediente, ha resuelto:

I l.' AUtorizar a «Iberduero, S. A.», la Instalación de una
ltnea de transporte de energía eléctrica, a la tensión de 46 KV.,
que arrancando de la ~ subéstación de V1llalón, tennine eh el
Polirgono Industrial de Gamonal. La longitud de la Unea es
de 7.113 metros, con siete alineaciones sobre 40 apoyos cons
titUidos por torres metállcas. El conductor será cable de alu~
mlnic>acero de 181,7 milimetros cuadrados de sección; y

2.0 Declarar en· concreto la utilidad públlca de la instala
Ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966, sobre Expropiación Forzosa. y sanciones en Mate
ria de Instalaciones Eléctricas y su Regl'3.mento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, eltttular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca.
pitulo 4.0 del Decreto 2617/1966.

Burgoe, 14 de junio de 1969.-El Delegado provincial, Eduar-
do Ramos Ca.rpl0.-2.587~B. '

RESDLUCIDN de la Delegación Provincial tle Ca,·
tell6n por la que se hace público haber sido otor
gada la concesión de explotact6n que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrla en Cas
tellón hace saber: QUe por el excelentísimo seftor MlDistro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguleme concesión
de explotación minera:

Número 2.004; nombre, tE! MediterráneO»; mineral, turba;
h_, 513; ténnlno municipal, Cabanes y Torreblanca.

Lo que se hace público en cumpl1mlento de 10 dispuesto en
el artloulo 95 del vigente RelIlamento Oeneral para el Régtmen
de la MInerIa, de 9 de agosto de 1946.

. CastelJón, 6 de junio de 1969.-El Delegado provlnolal. C. Me-
lJá. .

REsotUCION tle la Delegaclón Provln..al tle Le
rlda _ la que se .autOrlza 11 _lara la utllitlatl pú
blica de la Instalación eléctrf.ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele¡ación Provincial a
Instancla del cPuerzas lIléetrlcas del 8e¡p'e. 8. A.., domlol1latla
en Barcelona, V1,a Layetana. 46. quinto, en aoll.c1tud de autor!
zac1ón para 1n.stalair una lfnea de transporte de energía elec
trlca oon la E. T. que se o¡ta y la declaración de la utUldatl
pt\bl1ca. de la misma, y cumplidos los trám1.te8 reglamentarios
ordenad"" en 1"" Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1'l'7l>/196'l. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas
~ de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. esta
De1epcIón Provincial ha resuelto: .

Auka1Zu a la citada Empresa. la inStalación de una linea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita, cuyas
caracteriat1cas pr1ncl,pales son:

ortgen de la línea.: Apoyo mlmero 12 de la linea E. R. Sa·
lague%' a Bellcafre.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Vallfogona
de Balaguer. ,

Final de la linea: E. T. número 1.043, «Camino Central».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 414 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número 1.043.«Cam.1no Central»;
Poteuola y tenslóu: E. T. de 50 kVA. a 26.000/380-220 V.
Referencia: .e-1.&04.

. Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las eondic1ones. al·
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida., 26 de julio de 1969.-El Delegado prov1nclal. F. .Ferr6
Casamada.-2,565-D.

RE80LUCION de la Delegación Provtnctal d.e Mur~

cia por la que se hace pública la caducfda4 del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Murcia hace saber: Que ha sido declarada. la caducidad del
permiso de investigación minera siguiente:

Número 21.122. Nombre: «Marta». Mineral: Hierro. Hectá·
reas: 21. Término municipal: Lorca.

Lo qUe se hace público, declarando franco y reg18trable el te-
rreno comprendido en su perímetro, excepto para sustenc1aa
reservadas a favor del Estado no edmit1éndose nuevas solicitu·
des hasta transCurridos ocho dias hábiles a partir del sJ,guiente
al de .esta publicación Estas solicitudes deberán presentar.Se
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Murcia. 4 de julio de 1969.-El Delegado, provincial. Joaqum
Payá.

RESDLUClON. de la Delegaclón Provincial ele Dvfeo
do por la que se hace público el otorgamiento de
la concesión de explataetón que se mM.

La Delegación Provincial del M1n1sterio de IDdustr1& en
Oviedohace saber: Que por el exoe1entisimo sefior J41ntstro
del Dep&rtamento ha sido otorgada y \ltulada la sigulen1le QOIl.
cesión de explotación minera:

Número, 27.726. Nombre, «Gerard.o». Mineral, Aque. Hec-
táreas, 14. Término municipal, Lena.

Lo que se nace púbUco en cwn~11m1ento de 10 dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento general para el RégImen de
la Minería de 9 de a.gosto de 1946.

Ovledo, 7 de jullo de 1969.-E1 Delegatlo provlnctal. Lula
Fernández Velasco.

RESDLUClpN de la Delegaclón Provincial de sa
lamanea por la que se hace púbUco haber rido
otorgadas' la.~ concesiones de e:cplot4efón que Be
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Da
dajoz hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tttuladas las s1gu1entes Con·
ceSiones de explotación minera:

Número 10.989; nombre, «Noemi 16» <fracción prunera; mi·
neral, hierro; .hectáreas, 6.106; término municipal, Llerena, Vi·
llagarcis de la Torre. Fuente del Arco, Reina. casas de Be1na
Y Trasierra.

Número 10.989 bis; nombre. «Noemi 18. (tracción segu~;
mineral, hier:ro; hectáreas, 408; término municipal, Llerena.

Lo que se haoe público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el' Régimen de la
Mineria.

Badajo<. 24 ae mayo de 1969~El Delegado provInctal,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas. :Fernando C...
ballero deRodu.

RESDLUClON d. la Delegac16n' Provlncl4! tle San
tand~ por la que se autoriza 11 declara (le utlZú!cuI
pública la Instalación eléctrlca Que se cUa.

cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente Jn..
coado en esta sección de Ind...trfa a _a de ClIl1eetra V......
Mant¡ú'iesa. 8.. A... oon damlclllo en Ampuero (santander)• ..,.
lloltando autorización para la Instalación de declaración de utl·


